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  S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo pase a la situa

ción d e . disponible gubernativo el 

Juez de primera instancia e Ins- 

trucción interino don José Martí** 

nez Ramón*— Página 1064,

Otra aclarando en los términos que 

se indican el Decreto de 21 de No- 

viembre último referente a utili- 

zación de servicios profesionales de 

Abogados y Procuradores,— Pági- 

na 1064.

Otra autorizando a la Junta del Cole

gio de Procuradores de Madrid pa

ra solicita* rápidamente, del M i
nisterio de Hacienda, la apertura 

de una cuenta de, crédito en el 

Banco de España, a su favor, por 

valor de 1.500.000 pesetas.— Pá

gina 1064.

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el reingreso a los 

Ayudantes auxiliares de Infantería 

de Marina que se indican.— Pági
na 1065.

Otra publicando el auto dictado por 

la Sala Sexta del Tribunal Supre

m o respecto a la aplicación de am 

nistía al Cabo de Infantería de M a

rina Francisco Gutiérrez Puerto.—  

Página 1065.

Otra nombrando Jefe del Archivo 

Central al Oficial segundo de Ofi

cinas don I ©epoldo Sorrentini.—  

Página i m
Otra destinando al Oficial primero 

de Oficinas y Archivos don San

tiago Sánchez a la Dirección gene

ral dé la Deuda y Clases pasivas.—  

Página 1066.
Otra reduciendo a la mínima ex

presión las habilitaciones de per

sonal de cualquier empleo y cuer
po para desempeñar determinadas 

funciones.— Página 1066.

Ministerio de instrucción 

pública y Bellas Artes

Orden considerando creadas, con ca

rácter definitivo y en los distritos 

que se expresan, las escuelas que 
se detallan.—-Página 1066.

Otra declarando cesante en el cargo 

al Maestro nacional de Monreal

del Llano don Cecilio Martínez 
Ñiéto.— Página 1066.

Otra resolviendo propuesta de la Ins

pección de Primera Enseñanza de 
Gerona sobre organización de las 
escuelas de Santa Coloma de Far- 
nés.— Página 1066.

Otra disponiendo cesen en sus cargos 

los Maestros nacionales de Alma- 

zora y Onda (Castellón) que se in
dican.— Página 1067.

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina Mercante

Orden concediendo tres meses de li

cencia al funcionario del Cuerpo 

de Carteros urbanos don Manuel 
Alvarez Santos.— Página 1067.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros a don Angel 
Martín Martín.— Página 1067,

Administración Central

G o ber n a c ió n .— C u e r p o  d e  S e g u r i

dad  y  A s a l t o — Relaciones de 

personal del Cuerpo de Seguridad 

y Asalto que son promovidos al 
empleo inmediato por las causas 
que se indican.—Página 1067.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D EN ES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 20 de Agosto último,

Este Ministerio acuerda que D. Jo
sé Martínez R amón, Juez de 'P rim era 
Instancia e Instrucción interino, pase 
a la situación de disponible gubernati
vo con derecho al percibo de los dos 
tercios de su liaber.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

)Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta la 
necesidad de que la utilización de los 
seivicios profesionales de Abogados y 
Procuradores quede al completo ar
bitrio de las partes interesadas en el 
litigio o causa, hubo de dictarse el De
creto de fecha 21 de Noviembre últi
mo, por virtud del cual, se acordó ser 
voluntaria y  no obligátoria la utiliza
ción de aquellos servicios.

Y  aunque ei espíritu de dicho De
creto es claru a juicio de este M i
nisterio, no obstante, ante las- razona
das y respetuosas observaciones he
chas por la Junta de Gobierno del Ilus
tre Colegio de Procuradores de Madrid, 
en instancia fecha 9 del actual, ratifi
cadas en todas sus partes por la del 
Colegio de Procuradores de Valencia, 
en otra del 16 del mismo mes, a fin de 
evitar torcidas interpretaciones y con 
ellas la posible intromisión en la vida 
judicial de titulados agentes de nego
cios que sin beneficio alguno para el 
Estado, y sin garantía de ningún géner 
ro para los litigantes, vendrían a dañar 
y perjudicar i a buena marcha de la 
Administración de Justicia, haciendo 
uso de las facultades que me concede 
el artículo cuarto del expresado Decre
to,

Vengo en aclarar éste, en los tér
minos siguientes :

Artículo primero. Todo ciudadano 
en pleno goce de sus derechos, podrá 
comparecer ante los Jueces y Tribu
nales de cualquier orden y grado, por 
sí mismo, en defensa de derechos ori
ginariamente propios.

En el caso de que lo hago por me
dio de representante, éste ha de ser 
Procurador co'egiado en ejercicio ; está

representación se hará m ediante. poder 
notarial o por comparecencia ante la 
propia autoridad judicial que haya de 
.entender en el asunto.

Además de la libertad que se con
cede a todo ciudadano para que com
parezca por sí o por medio de Procura
dor, queda en libertad para defenderse 
por sí mismo o por medio de Abogado.

Artículo segundo. Cuando el intere
sado en pleito o causa utilice los servi
cios de Abogado o Procurador, vendrá 
obligado al pago de sus honorarios o 
derechos, siempre que, previos los trá
mites legales, no hubiese obtenido el 
beneficio de pobreza a tal efecto.

Pin caso de que intervengan Aboga
do o Procurador defendiendo o repre
sentando a la parte que ha obtenido 
la sentencia a su favor, sus honorarios 
y  derechos se incluirán en la tasación 
de costas, si en aquélla se hiciera e x 
presa imposición de las mismas.

Artículo tercero. En los casos en 
que no intervenga Procurador, los in
teresados habrán de designar al ini
ciarse las actuaciones el domicilio que 
tengan en la localidad donde radique el 
Juzgado o Tribunal que conozca del 
asunto para E s efectos de citaciones, 
notificaciones y  emplazamientos. E l re
ferido domiciho en ningún caso podrá 
ser el de Agencias de negocios o per
sonas que profe sionalmente se dedi
quen a la gestión de los mismos o ten
gan relación con ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 19 de 
Diciembre de 1936.

P. D \

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr. : De todos es bien conoci
da la crítica situación de penuria en 
que se encuentran sumidos los modes
tos empleados judiciales de algunos T ri
bunales de Madrid, quienes tienen sin 
percibir sus sueldos y  jornales, pretex
tando sus Jefes, los Secretarios, para no 
hacerlos efectivos, el hecho, más o me
nos cierto, de no poderlos satisfacer 
a causa dé que no se les abonan sus 
minutas por algunos Procuradores, que, 
bien por ausem ia, o bien por no ser
les posible obtener fondos de sus clien
tes dada la situación anómala por 
que atraviesa España, carecen de nu
merario suficiente para verificar esos 
pagos.

Para remediar esta situación hubo 
este Minstero de detar la Orden de fe
cha 30 de Novembre últmo, autorzan- 
dp a la Junta de Gobierno de. aquel Co

legio de Procuradores para conceder un 
préstamo suficiente a cubrir aquellas 
necesidades. Mas ante la razonada ins
tancia del Decano-presidente de dicho 
Colegio, dirigida a este Ministerio con 
fecha 10 de los corrientes, declinando 
esta autorización, por no serle posible, 
dada su situación económica, la conce
sión de dichos préstamos, y por otra 
parte, el que 110 sería justo ni equita
tivo hacer gravitar sobre el citado Co
legio responsabilidades de orden econó
mico que incumben única y exclusiva
mente a los Secretarios, las que no de
bieron en ningún momento dejar des
atendidas dichos funcionarios, es ne
cesario, buscar otra solución al pro
blema planteado.

Y  comoquiera que esa solución se 
apunta, 3̂ has i a se ofrece en la expre
sada instancia, puesto que se reconoce 
que existen algunas cuentas pendien
tes de abono por Colegiados ausentes 
o en difícil situación, cuyo pago se 
ofrece efectuar con el dinero que s e ' 
obtenga de una cuenta de crédito que 
se abra en el Banco de España, con la 
garatía de las fianzas de aquellos Pro
curadores, con lo cual podría quedar 
solucionada aquella situación,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Artículo primero. Se autoriza a la 
Junta de Gobierno del Ilustre Colegio 
de Procuradoi es de Madrid, para so
licitar rápidamente del Ministerio de 
Hacienda la apertura de una cuenta 
de crédito en el Banco de España a fa
vor de la mencionada Junta, por valor 
de un millón quinientas m{\ pesetas, 
con la garantía de los valores de las 
fianzas constituidas por los Procura
dores en ejercicio de aquel Colegio, a 
fin de atender con esa suma al pago 
de todas las cuentas insatisfechas, le
gítimamente giradas por Secretarios y 
Oficiales de Sala en activo o cesantes 
que cobran por Arancel. ~
'"Artículo segundo. En el término de 
diez días, a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden, todos los men
cionados Secretarios, Oficiales de Sa
la y subalternos que tuviesen cuentas 
pendientes de pago por los Procura
dores de Madrid, remitirán una rela
ción ,detallada de todas ellas al Decano 
presidente de aquel Colegio, al objeto 
de que, si examinadas fuesen legítim as 
y se hallasen sujetas al Arancel, se to
me nota de las mismas, y  tam pronto 
como se ha\Ta obtenido el crédito an
tes indicado, pueda ordenar su abono.

Artículo tercero. E l metálico que se 
obtenga con ei pago de todas las cuen
tas se entregará a la Com isiln fisca
lizad ora, desigu? da en la Orden de es
te Ministerio de 30 de Noviembre últi
mo, la cual lo destinará al abono in-
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mediato de los sueldos y jornales que 
se adeuden a Rs Oficiales y dependien
tes de Juzgados municipales y de p>ri- 
mera Instancia y a lo s , dé la Audien
cia y Tribunal Supremo, con inclusión n 
de los de los Oficiales de Sala. Este 
pago se efectuará a razón de la remu
neración que los interesados percibie
ron en el mes de Junio último, más el 
veinte por ciento de su importe.

Artículo cuarto. Si la cantidad pro
ducto del pago de las cuentas por los 
Procuradores fuese insuficiente para el 
abono de los sueldos y jornales, los Se
cretarios y  Oficiales de la Sala, tanto 
en activo como cesantes, vendrán obli
gados a completar la diferencia, que
dando afectos a esta responsabilidad 
todos sus bienes e incluso sus cuentas 
corrientes, que podrán ser investiga
das por la citada Junta fiscal¡zadora, 
a fin de averiguar lo extraído de las 
mismas y atenciones a que hayan sido 
dedicadas o transferencias habidas en 
los últimos cinco meses.

Artículo quinto. Si por el contrario, 
después de cubiertas' aquellas obliga
ciones hubiese algún remanente, éste 
quedará en peder de la Junta fiscaliza- 
dora, a fin de que con el mismo se 
atiendan las de meses sucesivos.

Artículo sexto. Sin perjuicio de cual- 
/quier otra responsabilidad que pudiera 
serles exigida, todos los Secretarios y 
Oficiales de Sala, tanto en activo como 
cesantes, que en el término a que se ha
ce referencia en el artículo segundo de 
la presente Orcen no presentasen o en
viasen las relaciones de sus devengos, 
perderán todo derecho a reclamarlos 
con posterioridad, quedando en su con
secuencia los Procuradores exentos de 
verificar tal abono.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.— Valencia, 19 
de Diciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA. 

Señor Subseci etario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

O R D EN ES

Este Ministerio" ha dispuesto conce
der el reingrese en activo, con el ca
rácter de provisionalidad marcado en 
la O. M. de 17 de Octubre último 
(D. O. 213), a los Ayudantes auxiliares 
res de, segunda de Infantería de Ma

rina, retirados extraordinarios, don 
Sebastián Duboy de Tapia y don Em i
lio Rojo Bravo, los cuales" quedarán 
destinados en el Regimiento Naval nú
mero 1, donde ya prestan sus servicios.

Valencia, j & de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...

Este Ministerío, de conformidad qon 
lo informado por el Negociado de In
fantería de Marina y el dictamen de la 
Asesoría, ha resuelto .se publique el 
auto dictado por la Sala Sexta del Tri- 
Bunal Supremo respecto a la aplica
ción de amnistía al Cabo de Infantería 
de Marina Francisco Gutiérrez Puer
to, cuyo auto, copiado literalmente, 
dice así :

«Señores : Alvarez, Camín, Cárde- 
»nas, R. de los Ríos, Aranda.— Don Ra- 
»fael Señán Díoz, Secretario Habilitado 
»de la Sala Sexta del Tribunal Supre- 

^»mo : Certifico. Que por la referida 
»Sala se ha dictado con esta fecha el 
«siguiente auto.— Madrid, veintiséis de 
«Noviembre de mil novecientos treinta 
«y seis.— R E SP E T A N D O  : Que en vir- 
«tud de sentencia dictada por esta Sala 
«en veinticuatro de Enero de mil no- 
«vecientos treinta y  seis, el Cabo de 
«Infantería de Marina Francisco Gu- 
«tiérrez Puerto, fué condenado a la pe
ana de ,seis meses y  un día de prisión 
«menor y accesoria de deposición de 
«empleo y del derecho de sufragio du- 
«rante la condena, como autor de un 
«delito de ejecutar actos con tendencia 
«a ofender de obra a fuerza armada en 
«la persona de un Sargento Coman- 
«dante de una guardia militar estable- 
«cida en lugar vecino, que intervino 
«como tal en virtud de escándalo pro- 
amovido por dicho reo para entrar en 
«un cinematógrafo próximo, en estado 
«de embriaguez : —  R E SU LT A N D O .—  
«Que solicitado indulto de la indicada 
«condena fué informado desfavorable- 
«mente por esta Sala por falta de mate
aría rem isible. en atención a que la pri- 
«vación de libertad quedó extinguida 
«mediante abono de prisión preventi- 
»va ; y que, según dispone el artículo 
«199 del Código de Justicia militar, los 
«efectos de la ' penas no serán materia 
«de indulto una vez extinguidas las 
«principales de que se deríven sin que 
«conste la resolución recaída a tal pro
apuesta .-— RESU LTA N D O  que el pro- 
apio reo, en instancia dirigida al Mi- 
«nisterio de Marina con fecha 12- de 
«Junio último, ha solicitado, continuar 
«en el servicio de la Armada, fundán- 
«dose en haber sido leído en las Cortes 
«un proyecto de L ey ampliatorio del

«Decreto-Ley de Amnistía de 21 Fe- 
«brero último, ampliación en la que ale- 
»ga se halla comprendido el delito de 
«ejecutar actos con tendencia a ofen- 
»der de obra a fuerza armada, habien- 
»do sido la petición informada desfa- 
«vorablemente por el Negociado y Sec- 
«ción correspondientes del Ministerio 
«de Marina en atención a lo dispuesto 
«en el artículo 25 del Reglamento de 
«Enganches y Reenganches del per- 
«sonal de Marinería de la Armada : 
«— R  E S U L T A N D O  que sin acor- 
«dar sobre el fondo- de la expre- 
«sacla petición, el Ministerio de Ma
drina la ha remitido a esta Sala en 
«cuanto envuelve la pretensión de am- 
«nistía junto con varios particulares del 
«expediente gubernativo que ruega le 
«sean devueltos una vez surtidos los 
«efectos pertmentes :— RESU LTA N D O  
«que la Fiscalía general de la Repú- 
«blica lia dictaminado que los hechos 
«declarados probados en la Sentencia 
«condenatoria se hallan comprendidos 
«en eL propósito que inspiró el Deere- 
»to-Ley de Amnistía de veintiuno de 
«Febrero último.— De conformidad con 

, «el Ministerio Fiscal, con sujeción a 
«lo dispuesto en el artículo 115, número 
«uno, del Código punitivo y mediante 
«aplicación de dicho Decreto-Ley.— SE 
«D ECLARA extinguida la pena acce
s o r ia  de deposición de empleo impues- 
»ta al Cabo de Infantería de Marina 
«Francisco Gutiérrez Puerto en virtud 
«de sentencia de esta Sala de veinti- 
«cuatro de Ene.10 de este año de mil 
«novecientos treinta y seis por delito 
«de ejecutar retos con tendencia a 
«ofender de obra a fuerza armada, con 
«todos los efectos que dicha raccesoria 
«haya producido y pudiera producir a 
«contar del día veintidós de Febrero 
«último.— Comuniqúese así al Ministe- 
«rio de Marina con testimonio del pre- 
«sente auto y devolución de los ante- 
«cedentes gubernativos que lia remiti- 
»do, de los cueles qüéda nota en el ro~ 
«lio. En su día podrá también expedirse 
«carta-orden a la Auditoria de la Se- 
«gunda División.— Lo acordaron y  fir- 
«man los señores del margen, de ques 
«ceitifico.— Es copia de su original, al 
«que míe remi lo.— Yapara que conste y 
«remitir al excelentísimo señor Minis- 
«tro de Marina, expido el presente en 
«Madrid, a veintiséis de Noviembre de 
«mil novecientos treinta y seis.— Ra- 
«fael Señán.— Rubricado».

Lo que digo a Vd. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 18 de Diciembre de 1936. 
— E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 
Señores...
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E x c mo. Sr. : E ste  M in isterio  se h a 
servado n o m b r a r  Jefe del A rchivo  C en 

tral del M in isterio  de M arina al Oficial 
segundo del Cuerpo de A u xiliares de 
Oficinas y A rchivos don Leopoldo So- 
rren tin i Bueno, en relevo del Oficial 
prim ero del nr.smó Cuerpo clon San tia
go Sánchez Pérez, que pasa a otro des

tino.
Lo que m anifiesto a V . E. para su 

conocim iento y efectos.
\ fi lu id a ,  18 de D iciem bre dé 1936. 

— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor D elegado de la Junta delegada 

de D efensa de M adrid en  e l M in iste
rio de M arina.

Señores...

Exorno. Sr. : D ada cuenta del escri
to, fecha 12 del actual, del D irector g e 
neral de la D euda y C lases pasivas, e s
te M in isterio  se ha servido disponer que 
el Oficial prim ero del C uerpo de A u x i

liares de Oficinas y  A rchivos don S an 
tiago Sánchez Pérez pase destinado a 
dicha D irección gen eral, sección M ili
tar de la m ism a, en V alen cia.

Lo  que m anifiesto a V . E. para su 
conocim iento y e fe c to s ..

V alen cia, 18 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 
Señor D irector gen eral de la D euda y 

Clases pasivas.

Señores...

E l D ecreto de 3 de A gosto  últim o 
(D. O. 175) dispone, con carácter g en e
ral, la h abilitación  de personal de cu al
quier em pleo y Cuerpo para desem pe

ñar determ inadas funciones, según las 
circunstancias dem anden, y  con objeto 
de lim itar a lo estrictam en te necesario 

la concesión de esas habilitaciones, es
te M inisterio  ha dispuesto lo siguien te  :

Prim ero. L i s  habilitacones de em 
pleos superiores son exclu sivas para 
aquellos servicios y  cargos en que no 
es viable o conveniente la sucesión d e
mando o porque se precise in vestir de 

categoría  transitoria a determ inados 
elem entos para funciones especiales, li
m itándose a las estrictam ente p reci
sas para fuerzas operantes y  reso lv ién 
dose con da sucesión los servicios de 
paso guarnición.

Segundo. D eberán suprim irse del 
concepto de habilitación  todos aque

llos com etidos, interiores, burocráticos 
o de auxilio , desapareciendo, como n or

ma, ta les puestos de burocracia  en m a
yor em pleo o reduciéndolos á la m ín i
ma expresión, -cubriéndolos, caso pre
ciso, por sucesión, con em pleo m enor.

Tercero. Cualquier habilitación  que 

en lo sucesivo pueda considerarse in 
dispensable del personal de la A rm a
da, n ecesitará la p revia  aprobación del 
M inisterio y  será m otivo de una pro
puesta individual p erfectam ente fun
dam entada y  razonada, tanto por lo que 
se refiere al servicio  a cubrir y  sitio  a 
desem peñar ct:n o a los m éritos y  c ir
cunstancias que concurran en e l pro

puesto.
V alencia, i 7 de D iciem bre de 1936. 

— E l Subsecretario, B enjam ín Balboa. 

Señores...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

O R D E N E S

I l m o. S r . : V is ta  la  p e tic ió n  del 
A y u n ta m ie n to  de M á la g a  p a ra  que 
en su stitu ció n  de la s  e sc u e la s  m u n i
c ip a le s  que v e n ía n  fu n cio n a n d o  en la  
c a p ita l se creen  otras n a c io n a le s  que 
su p la n  la  la b o r que a q u é lla s  v e n ía n  
re a liza n d o  y ab so rb an  la  p o b la c ió n  
e sco la r de v a r io s  d is tr ito s ; ~

R e su lta n d o  que la  In sp ec c ió n  de 

P r im e ra  E n se ñ a n za  in fo rm a  que 
p ro ced e  la  creació n  que se so lic ita , 
a base d e l o fre c im ie n to  en firm e que 
el A y u n ta m ie n to  hace de lo s lo c a le s  
y  del m a te ria l p a ra  instalarlas, así 
com o d e  las in d e m n iza cio n e s que a 
los M aestro s corresp on d en  p or casa  

h a b ita c ió n ,

E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a b ien  re 

s o lv e r :

P r im e ro . Q u e se con sid eren  c re a 
das con c a rá cte r  d e fin itivo  y en los 

d istritos que se exp resan  las escuelas 
s ig u ie n te s :

C a sc o .— U n a  graduada de niños 
con el nombre de «Pablo Iglesias» y 
cuatro  s e c c io n e s ; otra graduada de 
n iñ as con el nombre de «Díaz de Es- 
covar»  y seis secciones, creándose 
tam b ién  u na p la za  para D ire cto ra , 
sin g r a d o ; dos unitarias de niños, 
u na de n iñ as y dos de párvulos.

Gallea, Ayuntamiento de M ála
ga.— Una unitaria de niñas.

L o s G ám ez, Ayuntamiento de Má
la g a .— Una mixta, servida por Maes
tra.; en total, 18 nuevas plazas.

Segundo. Que las obligaciones 
que nacen de la creación de estas es
cuelas se cubran "con el crédito con
cedido para nuevas plazas por Ley 
de 4 de Octubre último, y

Tercero. Que por quien corres
ponda se hagan los nombramientos 
de Maestros interinos con sueldo de 

entrada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Diciembre de 1936.

P.
W . R O C E S  

Señor Director general de  Primera
Enseñanza.

En virtud de lo que preceptúan los 
Decretos de 21 de Julio y 27 de Sep
tiembre de este año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por las autori- 
da4es, ha resuelto que don Cecilio 
Martínez Nieto, Maestro de la escue
la nacional de Monreal del Llano, 
provincia de Cuenca, quede cesante 
del cargo con pérdida de cuantos de
rechos puedan derivarse de su situa
ción escalafonal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efecto.s

Valencia, 18 de Diciembre de 1936.

P. D.,
W. R O C E S  

Il-ustrísimo señor Director general de 
P r im e ra  Enseñanza.

V is ta  la propuesta de la Inspección 

de Primera Enseñanza de Gerona so
bre la organización de las escuelas 

de la ciudad de Santa Coloma de 
Farnés, y considerando beneficioso 

para la enseñanza el arreglo que se 

propone,

Este Ministerio se sirve disponer:
Q u e la  antigua graduada de niños 

siga funcionando en régimen de co
ed u ca ció n  en el grupo «Juan Mara- 
ga ll»  com o grados superiores;

Que la antigua graduada de niñas, 
la unitaria de párvulos y las de nue
va creación se transformen en una 
graduada de diez secciones que iun-" 
cionará en el grupo «Víctor Catalá»;

Qüe se cree una plaza para esta 
última Dirección, sin grado, con el 
sueldo de entrada y con cargo al 
crédito concedido por Ley de 4 de 
Octubre para creación de escuelas;

Que por la Inspección se proceda 
a hacer la correspondiente propuesta 

de nombramiento de Director inte

rino.
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Lo digo a V . I. para su conoci

miento y  demás efectos.
V alen cia, 17 de D iciem bre de 1936.

P . D .,

W. 'R O C E S  

Ilustírsim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

En virtud de lo dispuesto por los 
Decretos de la  Presidencia de 21 de 
ju lio  y  27 de Septiem bre últim os, 

Este M inisterio ha resuelto que don 
Federcio G arcía  R ubira, M aestro de 
la escuela n acional de A lm azora, y 
don F ran cisco  Lahoz "Espallarga, 
Maestro de la  escuela nacional de 
Onda, ambos en la  p rovin cia  de C as
tellón, cesen en sus cargos con pér
dida de todos lds derechos escalafo- 
nales y que de los mismos se deriven.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 17 de D iciem bre de 1936.

P . D .,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUN 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D EN ES

Ilm o . Sr. : De conformidad con le 
propuesto por esa Dirección general, y 
con arreglo a lo prevenido en el artí
culo 33 del Reglam ento del de aplica
ción de la L ey de Bases de 22 de Ju
lio de 1918,

He tenido a bien conceder al funcio
nario del Cuerpo de Carteros u fa n o s , 
con el haber anual de dos mil quinien
tas pesetas, y  destino en la Cartería de 
la Administración principal de Barce
lona, D. Manuel Alvaréz Santos, licen
cia de tres meses, sin sueldo ' ni 
gratificación alguna, para asuntos par
ticulares.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 15 de Diciembre de 1936.

B. G 1N E R  D E  LO S RIO S 

Señores Director general, Ordenador de 
Jagos, Jefe del Negociado de Presu

puestos y  Administrador principal 
de Barcelona.

Ilm o . Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo establecido en el artí
culo 31, reformado, del Reglamento or
gánico vigente,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de dos mil qui
nientas pesetas, al excedente volunta
rio D. Angel Martín Martínez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Valencia, 14 de Diciembre de 
1936.

B. G IN E R  D E LO S RIOS 

Ilustrísimo Señor Director general de 
Correos.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IST E R IO  DE LA GOBER

N A CIO N

CUERPO DE SEGURIDAD  

Y  ASALTO
' -Si

Relación de los Guardias, Cabos, Sar

gentos, Suboficiales y Alféreces que 

son promovidos al empleo inmediato 

por su distinguido comportamiento en 

operaciones de guerra .%

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.

21 s Compañía Reserva.— Antigüedad 
30 Noviembre :

D. Amalio Gutiérrez Lores 
D. Jesús* González Rodríguez 
D. Juan García Vicente

2 2  Compañía Reserva.— Antigüedad 
29 Noviembre :

D. Pedro Sogo Sanjuán 
D. Juan Antonio Calderón Avila 
D. Gregorio. Tina Varón 
D. Román Pérez Rodríguez 
D. José Vicente García 
D. Ignacio Nocete Campaña 
D. Eduardo Viciana Viciana 
D. Rafael Jaste Benito 
D. Cayetano Ramírez Quesada 
D. José Fernández de Marcos

10 Compañía Reserva.— Antigüedad 
29 Noviembre :

D. Andrés Bote Campos 
D. Em ilio Yangues González 
D. Fructuoso Salamanca Vargas 
D. Francisco Cruz Gómez

D. Juan José Avila García 
D. Joaquín Diez Blasi 
D. Miguel Fernández Reina 
D. Santiago López Artero 

16 Compañía Reserva.— Antigüedad 
4 Noviembre :

D. Antonio Baja Martínez 
D. Claudio Molina Bustos 
D. Julio M alilla Sánchez 
D. Telesforo Martín Gil 
D. Juan He? ñau Lobo

13 Compañía Reserva.— Antigüedad 
15 Noviembre :

D. Julián Pintor Sánchez 
D. Francisco Medina Moltó 
D. Eugenio Rodríguez de Clara 
D> Trinitario Sánchez Hernández 
D. Luis García Fraile 
D. Jerónimo López Arostegüi

14 Compañía Reserva.— Antigüedad 
28 Noviembre :

D. Luis Robles Rechina 
D. Aniceto Buján Dovao 
D. Ehnilio Oliveros Armas 
D. Timoteo Cruz Escobar 
D. Claudio González Ríos 
D. Mariano de la Calle de Blas 
D. José Gordillo Buiza 
D. Pedro Lorente Lorente 
D. José García Ramos 
D. Isabel o Martín Herrera 
D. Francisco García Aroca 
D. Ricardo Burillo Requejo 
D. Francisco Romero Rodríguez 
D. L uis González Martínez 

Madrid, once de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis.— E l Direc
tor general, Manuel Muñoz.

Relación "de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guetra.

11 Compañía Reserva.— xAntigüedad 
25 Noviembre :

D. Em ilio Santa Cruz Pérez 
D. Juan M elgarejo Alcaraz 
D. Martín G ajano Arnaiz 
D. Antero Hernández Valle jo 
D. Julián Herrero Bardillo 
D. Luis Palomo Aranaa 
I). Santiago Requena Sánchez 

Madrid, doce de Diciembre de mil 
novecientos treinta y  seis.— E l Director 
general, Manuel Muñoz.

Relación de los Cabos que son pro
movidos-al empleo de Sargentos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.



1068 21 Diciembre 1936 Gaceta de la  República.—Núm. 356

12 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad  

i í  de D iciem bre :

D. D aniel Codoñer L lop is

M adrid, dece de D iciem bre de m il 
n ovecientos trein ta  y  se is.— BU D irec
tor gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de los Cabos que son p ro
m ovidos al em pleo de S argen tos por su 
d istin gu ido com portam iento en opera
ciones de guerra.

22 Com pañía R eserv a .— A n tigü ed ad  
29 N oviem bre :

D. N em esio A drián  S ánchez G arcía  
D. M anuel N avarro B achiller

10 Com pañía R eserv a .— A n tigüedad
29 N oviem bre ;

D. A ntonio O liva Rom án 
D. C iríaco R odríguez G arcía  
D. A ntonio A lcaraz G arcía

16 C om p aría  R e se rv a .— xAntigüedad 
4 N oviem bre :

D. A ntonio M uñoz G onzález 

D. Pablo B enítez Cano S ierra 
D. V icto rio  G allego  V elard e  
D. F ran cisco  G arrido Chaparro 

D. D iego  S ánchez C áceres 

D. Juan A ntonio H erran z Pérez 
D. R uis Palom o M árquez

13 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad  
15 N oviem bre :

D. F ran cisca  C erdá A lonso 

D . R am ón B orrás V a lls  
D . M igu el Sancho M artín ez 
D. Julio T orrijos de la T orre

14 C om pañía R e se rv a .— xAntigüedad 
15 N oviem bre :

D. M acario G arcía  G arcía

21 Com pañía R eserva .— A ntigüedad
30 N oviem bre :

D. M ateo López Peiró  A lcalde

17 Com pañía R eserv a .— A n tigü ed ad  
10 A gosto : -

D. Tom ás Bravo de Castro 
D. V en an cio N a vares M edrano

M adrid, once de D iciem bre de m il 
n ovecientos treinta y  seis.— EU D irec
tor gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de Sargen tos por su 
d istin gu ido com portam iento en opera

ciones de g u e u a .

11 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad  

25 N oviem bre :

I). E ladio  Culebras G arcía

D. xAlfredo A rtero G arcía  
D. Alonso A lcañ iz Preciado 
D. A rturo M olinero F uerte 
D. R o gelio  E steban  V illo ria  

M adrid, doce de D iciem bre de m il 
novecientos treinta y  se is.— E l D irector 
gen eral, M anuel M uñoz.

R elación de los S argen tos que son 
prom ovidos ai em pleo de Suboficia les 
por su d istin guido com portam iento en 

operaciones de guerra.

11 Com pañía R eserv a .— A n tigü ed ad  

25 N oviem bre :

D. V icen te  Cerezo M oreno 

M adrid, doce de D iciem bre de m il 

n ovecientos trein ta y  se is .— E l D irector 
gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de los S argen tos que son 
prom ovidos al em pleo de S uboficia les 
por su d istin gu ido com portam iento en 

operaciones de guerra.

C om pañía M otorizada.— A n tigü ed ad  

ó O ctubre :

D. S an tiago A lonso G il 

V a len cia , quince de D iciem bre de 
m il novecientos trein ta  y  seis.— E l  D i

rector gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de los S argen to s que son 
prom ovidos al em pleo de Suboficia les 
por su d istin gu ido com portam iento en 

operaciones de gu erra.

10 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad  

29 N oviem b re :

D . G re g o r io 'd e l Olm o M ontesinos 

16 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad  

5 N oviem bre :

D. A ntonio M uñoz G onzález 

16 Com pañía R eserv a .— A n tigü ed ad  
4 N oviem bre :

D. M anuel Teodoro P iriz  
D . Loren zo M artínez F e ito

13 Com pañía R eserv a .— A n tigü ed ad  
15 N oviem bre :

D . Juan Ro-.g V id al 
D . F e lip e  C arretero R u íz

14 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad 
28 N oviem bre :

D. L u is  Ig lesia s B lanco 

M adrid, once de D iciem bre de m il 

novecientos trein ta  y  se is .— E l D irec
tor gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de ios S uboficia les que son 
prom ovidos al em pleo de A lféreces por 
su d istin gu ido com portam iento en ope
raciones d e 'g u e rra .

10 Com pañía R e se rv a .— A ntigüedad 
30 N oviem bre :

D. G regorio del Olm o M ontesinos 

M adrid, doce de D iciem bre de mil 
n ovecientos trein ta  y  se is.— E l D irec
tor gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de los S uboficia les que son 

prom ovidos al em pleo de xAlféreces por 
su distin gu ido com portam iento en ope
raciones de guerra.

16 Com pañía R e se rv a .— A ntigüedad 
5 N oviem bre ;

D. Lorenzo' M artín ez F eito  

D. M anuel Teodoro P iriz 

22 Com pañía R e se rv a .— A n tigüedad 
29 N oviem bre :

D. A n tero V ela sco  Casado 

14 Com pañía R e se ry a .— A n tigü ed ad  
28 N oviem bre :

D. F lo r e n c i ' B erm ejo B uendía 

M adrid, once de D iciem bre de mil 
novecientos trein ta  y  seis.— E l D irector 
gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de jos S uboficiaes que son 
prom ovidos al em pleo de A lféreces por 
su d istin guido com portam iento en  ope-‘ 
raciones de gu erra.

C om pañía/ M otorizada.-—A n tigü ed ad  
15 N oviem bre :

D. S an tiago xAlonso G il 

V a len cia, quince de D iciem bre de 

m il n ovecientos trein ta  y  seis.— E l D i
rector gen eral, M anuel M uñoz.

R elación  de los A lféreces que son 
prom ovidos al em pleo de. T en ien tes por 
su d istin gu ido com portam iento en ope

raciones de guerra.

11 Com pañía R e se rv a .— A n tigü ed ad  

25 N oviem bre :

D. Fern an do M illán  C havarria  

M adrid, doce de* D iciem bre de m il 
n ovecientos trein ta  y  se is.— E l D irector 
general, M anuel M uñoz.
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Relación de los Guardias, Cabos, 
Sargentos y Suboficiales que son pro
movidos al empleo inmediato a tenor 
de lo dispuesto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA de 14 de Noviem

bre' próximo pasado

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empléo de Cabos a te 
ñor de lo dispuesto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, de fecha 14 de No
viembre próximo pasado.

Primera Compañía Asalto, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Valentín Otero Herráez
D. Antonio Fernández Granados
D. Antonio García Costés
D. Felipe López Cordobés
D. Juan Infantes Díaz
D. Juan Bautista San Payo González
D. Segundo Romero Casado
D. Fernando de la Mata González
D. lltanuel López Navarro
D. Manuel Fosg Zambrana /
D. José Espinosa Esteban 
D. Miguel Soria Martínez 
D. Jesús Alonso Herrero 
D. Fernando Mena Medina 

' D. Jesús Berlanga de la Peña 
D. Emiliano López Olmedo 
D. Ceferino Sánchez Zapata 
D. Natividad Piedrabuena Ocaña 
D. Rodolfo Piedra Romero

Tercera Compañía Asalto, Madrid.—  
Antigüedad primero Diciembre :

D. Matías Antón Ocaña 
D. Francisco del Pozo Muñibas 
D. Timoteo Aguilar García 
D. Antonio Pérez Trigo 
D. Francisco Cabreiro Tomaxi 
D. Ceferino P'ernández García 
-D. Francisco Grijota Blázquez 
D. Alejandro Hernández Hernández 
D. PTancisco Hermoso Mateo 
D. Martín Aguado Gallego 
D. José'Lóoez de la Cuesta 
D. Vicente Atienza Málaga 
D. Julián Doñoro Nietp 
D. Antonio Martínez Sánchez 
D. M¿guel Encabo Pérez 
D. Mario Pluete Campos 
D. Felipe E- Prieto Juez - 
D. Gaspar Ulloa García 
D. Leandro Pin dado Sánchez

Cuarta Compañía Asalto, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Emilio Antona Cuesta 
D. Julián Baemúdez Balboa 
D. Eugenio Far¿nas Martín 
D. Alberto Crespo García 
D. Raimundo Herrera Gil 
D. Francisco Llamas Casado 
D. Abdón Martín García 

* I>. Juan Monreal Parra ■
D. Angel de Palma Andrés

D. Tomás Sánchez Sánchez 
D. Gabino García García 
D. Jesús Atranz Rodríguez 
D. Pascual López Pérez 
D. Francisco de la Pena Acebal 
D. Esteban Rojas Huelves 
D. José Sauz Calvo 
D. Esteban González Andrés 
D. Pedro Buendía López 
D.. Sandalio Cabezuelos González 
D. Pedro Santiago' Isaac 

Tercer^ Compañía S. L .} Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Gregorio Cabezas Alvarez 
D. Julián Péiez Gruejo Rojas 
D. Domingo Martín Casto 
D. José Rodríguez Andrés '
D. Andrés Bollero Sánchez 
D. Mariano Salazar Martín 
D. Mario Parreño García 
D. Felipe Moreno Alvarez 
D. Francisco Abasólo Quintana 
D. Julio González Canales 
D. Joaquín Llórente Moreno 
D. Ramón López García 
D. Constantino Nuñoez López 
D. Marcelino Sanz Arraz 
D. Teófilo Rodríguez González 
D. Efrén Calonge Diez 
D. Pedro Pérez García 
D. Emilio Rubio Sánchez 
D. Lorenzo Hernández Monte jo 

Primera Compañía S. L., Madrid.—■ 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Jesús. Palacios Palacios 
D. Victoriano Huertas Martín 
D. Fausto l3íaz López .
D. Faustino Morante Llano 
D. Francisco Pinilla Sierra 
D. Isaac Racionero Sancho 
D. Federico Duro Carrillo 
D. Vicente Palacios Castaño 
D. Francisco Navarro Castañeira 
D. Juan'Manuel Conde Bernal 
D. Plonorio Suárez Lavaida 
D. Benito Jiménez Sánchez 
D. Valentín Pérez Rojas *
D. Manuel Escudero Gallardo 
D. PVancisco del Olmo Santamaría 
D. Felipe Puertas Serrano 
D. Telesforo Sánchez Rodríguez 
D. Antonio Pacheco Rojo 
D. Francisco Segovia Romero 

Segundo Grupo Especialidades.—  
Antigüedad pr’mero Diciembre :

D. Francisca Lozano Gómez 
D. Isidoro Brihuega Morán 
D. Santiago Brañas Fernández 
D. Celestino Blanco Suárez 
D. Luis Durán Adán 
D. Tomás Rodríguez Pacheco 
D. Antonio Prieto Carrasco 
D. Manuel Aivarez Suárez 
D. Francisc ' Vacas Martínez 
Di Angel de la Cal Gallego 

. D. Tomás Gisbert Rodríguez 
D. Segundo Aragón Vallejo

D. Luis More judo Aragón 
D. José Estrella Alvín 
D. Lucio Agnado Valiente 
D. Tomás Tejedo Mejías 
D. Julián Castellanos Fernández 
D. José Gata ía García 

. D. Andrés Sáenz Suárez

Valencia, diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis.— El 
Drector genera i, Manuel Muñoz.

v
Relación de los Caboa que son pro

movidos al empleo de Sargentos a te
nor de lo d‘apuesto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, de fecha 14 de 
Noviembre próximo pasado.

Compañía Mecanizada, Madrid.— 
Antigüedad pr’mero Diciembre :

D. Inocencio Cuesta Rosado 
D. Sacramento Piedrabuena Ocaña 
D. Teófilo Herráiz Barbero

Primera Compañía Asalto, Madrid.—  
Antigüedad pimiero Diciembre :

D. Esteban Maurín García 
D. Constantino Salvador de la Cruz 
D. Pablo López Cuello 
D. Víctor Martín Sanz 
D. BAausto Cañabate López 
D. Blas Barajas Pérez 
D. Ignacio Hernández Rodríguez

Primer' Grupo Esp., Madrid.— Anti- 
; güedad primei o Diciembre :

D. Francisco Ocaña Sanmartín 
D. Antonio Gji Fio ♦
D. Domingo Castro Flores

Tercera Compañía Asalto, Madrid.—  
Antigüedad primero Diciembre :

D. Aureo Velasco Bascuñana 
D. León Peramio Pesquero .
D. Juan Díaz Dabao 
D. Elíseo Rodríguez García 
D. Manuel Fuertes Herrero 
D. Miguel Jmiénez García 
D. Pedro Canales Sánchez

Cuarta Con pañía Asalto, Madrid 
Antigüedad prmiero Diciembre :

D. Francisco Salvador Cazorla 
D. Alfonso Teresa Ruíz 
D. Emiliano Sanz de Frutos 
D. Teodoro de las Héras Díaz 
D. Manuel Méndez Fernández 
D. Gonzalo Ortiz Crespo 
D. Francisco Lindes Lindes

Tercera Compañía S. L., Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Laureano Abad Santos 
D. Benito Navarro Cañas 
i). Manuel Pérez Martín 
D. José Millán Molina 
D, Enrique del Prado Ramírez
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Primera Compañía S. L ., Madrid.—  
Antigüedad primero Diciembre :

D. Agustín Galio Juez 
D. Restituto Hernández Velázqnez 
D. Agustín Alonso Domínguez 
D. Germán Mamajón Méndez 

Segando Gvupo Esp., Madrid.— Ati 
tigüedad primero Diciembre :

D. Macario Delgado Aguado 
D. Pablo G v  cía del Toro 
D. Albino del Prado Yerro 
D. Antonio Delgado Márquez 
D. Felipe Sánchez Mendieta 
1). Manuel Fernández Cabezas 
D. José Fernández Lechuga 

Valencia, dlez y ocho de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Sargentos qu» son 
promovidos al empleo de Suboficiales 
a tenor de lo r jspuesto en la G ACETA 
D E L A  REPU BLICA de fecha 14 le 
Noviembre próximo pasado.

Compañía Mecanizada.— Antigüedad 
primero Diciembre :

D. Tomás Peña Pereda 

Primera Coa pañía Asalto, M adnc. — 
Antigüedad primero Diciembre ;

D. Pedro Lcuéz González 

Prpner G ravo Id. Esp., Madr d — , 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Clodoald ? Martínez Fernández

Tercera Compañía Asalto, Ma iría  — 
Antigüedad primero Diciembre .

D. Ernesto Moreno Moreno 

Cuarta Compañía Asalto, M a J r .L -- 
Antigüedad prnnero Diciembre :

D. Cecilio M'.-ñiz Llamas 

Tercera Compañía S .! L M a d r id .- - -  
Antigüedad pi uñero Diciembre :

D. Rafael M«llán Per alvo 

Primera Compañía S. L., M adtjd.—  
Antigüedad primero Diciembre :

D. Antonio Merchante Cocerá 

Esp. segundo Grupo, Madrid.— A nti
güedad primero Diciembre :

D. Fermín Catalán García 

Valencia diez y ocho de Djc. m ire 
de mil novecientos treinta y se s.— E l 
Director general, Manuel Muñoz,

Relación de ios Suboficiales que son 
promovidos al empleo de Alféreces a 
tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  
D E L A  REPU BLICA, de fecha 14 de 
Noviembre p r'x im o  pasado.

Compañía Mecanizada.—-Antigüedad 
primero Diciembre :

D. Pablo García Asenjo 

Primera Compañía Asalto, Madrid.—  
Antigüedad primero Diciembre :

D. Francisc > Higueras Sánchez 
D. Lorenzo M iguel Martínez 
D. Jorge Lorenzo Baladrón

Primer Gruño Esp., Madrid.— An
tigüedad primero Diciembre :

D. Manuel Puebla López 

Tercera Compañía Asalto, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Manuel Barrio L&iz 
D. F élix  González Moreno - 
D. Luis Sanz Ruíz 

Cuarta Compañía Asalto, Madrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Jesús Berzal García 
D. Silvano Cortijo Fernández 
D. Antonio Velazco Casado 

Tercera Compañía S. L ., Madrid.— 

D. Luis Diez Ticio 
D. Salustiano Alcalde Pernia 

Primera C mpañía S. L-, M adrid.— 
Antigüedad primero Diciembre :

D. Moisés Atienza Junqueras 
D. Mariano Garrido Arenas 
D. Juan López Pantoja 

Esp. Segundo (Jrupo, Madrid.-—An
tigüedad primero Dicembre :

D. Luis Recio Santamaría 
D. José Galán Rodríguez 
D. Nadal Salamanca Vidal 

Valencia, diez y  ocho de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis.— El 
Director general, Manuel Muñoz.


